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3. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las sociedades anóni-
mas laborales a que se refiere la Ley 15/1986, de 25 de abril, constituidas con
anterioridad a la publicación de esta Ley en el Boletín Oficial del Estado, cuyo
capital social sea inferior a cuatro millones de pesetas, gozarán de un plazo
de cuatro años para aumentar su capital social hasta esa cifra. Las que en
dicho plazo hayan efectuado la adaptación dispondrán de un nuevo plazo, que
expirará el 31 de diciembre de 1996, para aumentar su capital hasta la cifra
de diez millones de pesetas...

Si... «las que en dicho plazo han efectuado la adaptación (a cuatro millones)
dispondrán de un nuevo plazo...» no hay razón para privar de ese mismo plazo
—hasta el 31 de diciembre de 1996— a las que no precisan de tal adaptación
por partir de un capital fundacional igual o superior a los cuatro millones de
pesetas.

JESÚS GONZÁLEZ GARCÍA
Registrador Mercantil

S.A.: RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES POR LA JUN-
TA GENERAL.—LA RENUNCIA DE LOS ADMINISTRADORES, ACEPTADA
POR LA JUNTA GENERAL, ES INSCRIBIBLE EN EL REGISTRO MER-
CANTIL AUNQUE LOS NOMBRADOS PARA EL CARGO EN LA PROPIA
JUNTA NO HAYAN ACEPTADO, PUES ES EVIDENTE LA DIVERSIDAD
SUSTANCIAL ENTRE LAS DECLARACIONES DE VOLUNTAD DE DIMI-
SIÓN Y LAS DE ACEPTACIÓN DE LAS NUEVAS DESIGNACIONES. (RE-
SOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 1997. BOE DE 19 DE JUNIO DE 1997.)

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 1997, de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, en el recurso gubernativo interpuesto por don Benito Manuel
Perelló González-Moreno, como Consejero y Presidente del Consejo de Adminis-
tración de «Aspro Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anónima», contra la
negativa de doña Isabel Adoración Antoniano González, Registradora Mercantil
de Madrid, número I, a inscribir una certificación de los acuerdos adoptados en
la Junta General extraordinaria de accionistas de una sociedad anónima.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Benito Manuel Perelló
González-Moreno, como Consejero y Presidente del Consejo de Administra-
ción de «Aspro Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anónima», contra la
negativa de doña Isabel Adoración Antoniano González, Registradora Mercan-
til de Madrid, número I, a inscribir una certificación de los acuerdos adop-
tados en la Junta General extraordinaria de accionistas de una sociedad anó-

Hechos.—I. El día 29 de junio de 1994, se celebró Junta General extraor-
dinaria de accionistas de «Aspro Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anóni-
ma», previa convocatoria del Presidente del Consejo de Administración, cuyo
anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» del día
9 de junio de 1994 y en el diario «El Mundo» del mismo día. En la certifica-
ción de la Junta expedida y firmada por el Secretario de la misma, con el visto
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bueno del Presidente, cuyas firmas están legitimadas por el Notario de Ma-
drid, don Manuel Serrano García, se transcriben los acuerdos adoptados,
entre los que figura el siguiente: «Segundo. Aceptar la renuncia al cargo de los
Consejeros, presentada por doña María Jesús Montoya Sánchez, doña Amalia
y doña María José Domínguez Bustabad, según escrituras otorgadas ante los
Notarios de Madrid, don Isidoro Lora Tamayo Rodríguez, el día 11 de octubre
de 1991, y don Ángel Pérez Fernández, el 13 de noviembre del mismo año,
respectivamente, y así como la de don Juan Rodríguez de la Rúa, presentada
en el Consejo de Administración de 6 de junio de 1994, y las de don Benito
Perelló y don Fernando Perelló, presentadas en esta Junta, manteniéndose
estos dos últimos en sus cargos durante sesenta días para seguir representan-
do a la sociedad durante ese período en las actuaciones necesarias para la
misma, y nombrar miembros del Consejo de Administración a doña Amalia
Domínguez Bustabad, doña María José Domínguez Bustabad y doña María
Jesús Montoya Sánchez, facultando al Secretario del Consejo, don Fernando
Perelló González-Moreno, para que les comunique su nombramiento».

II. Presentada la anterior certificación en el Registro Mercantil de Ma-
drid, fue calificada con la siguiente nota: «El Registrador Mercantil que sus-
cribe previo examen y calificación del documento precedente, de conformidad
con los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por haber
observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Defectos: Acom-
páñese los anuncios de convocatoria de la Junta de referencia. Ha de constar
la aceptación de los nombramientos. Artículo 141 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil. Se advierte que, como consecuencia de los expresados acuerdos
de cese y nombramiento, la sociedad no ha efectuado designación de cargos,
por cuanto carece la misma de órgano de administración social. En el plazo
de dos meses a contar de esta fecha se puede interponer recurso gubernativo
de acuerdo con los artículos 66 y siguientes del Reglamento del Registro
Mercantil. Madrid, 28 de julio de 1995.—El Registrador.—Firmado.—Firma
ilegible, Doña Isabel Adoración Antoniano González».

III. Don Benito Manuel Perelló González-Moreno, como Consejero y Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Aspro Promociones Inmobiliarias,
Sociedad Anónima», interpuso recurso de reforma contra lo referente a la
inscripción del cese de administradores, y alegó: I. Que la obligación de ins-
cribir en la hoja abierta a cada sociedad el cese de administradores, que
incumbe tanto a la sociedad como a los Registradores, está establecida en el
artículo 94.4 del Reglamento del Registro Mercantil. Que el documento pre-
sentado en el Registro Mercantil cumple todos los requisitos del artículo 147
del Reglamento del Registro Mercantil para que el cese de los administradores
pueda ser inscrito en el Registro Mercantil. II. Que es doctrina reiterada de
la Dirección General de los Registros y del Notariado que, independientemen-
te de la facultad que corresponde a los administradores de desvincularse
unilateralmente del cargo que les ha sido conferido, y han aceptado, no cabe
desconocer que el mínimo de diligencia exigible en el ejercicio de ese cargo,
cuando como consecuencia de su renuncia quede el mismo totalmente vacan-
te o devenga inoperante, obliga a los renunciantes a continuar al frente de la
gestión hasta que la sociedad haya podido adoptar las medidas necesarias
para proveer dicha situación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127
de la Ley de Sociedades Anónimas y 1.737 del Código Civil. Que dichas me-
didas no han de ir más allá de la convocatoria de la Junta General extraor-
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diñaría, en cuyo orden figure «nombramiento de nuevos administradores». En
este sentido es significativa la Resolución de 24 de marzo de 1994. Que con-
forme a dicha Resolución, no cabe duda que en el presente caso procede la
inscripción del cese de los administradores, ya que si, según la misma, es
suficiente con que el administrador o administradores cesantes convoquen
Junta General de accionistas para proveer los cargos vacantes, es evidente que
queda cumplido con creces el deber de diligencia de los administradores,
cuando, no sólo convocan Junta, sino que ésta se celebra y, en ella, se toma
el acuerdo de nombrar nuevos administradores. Supeditar la inscripción del
cese de unos administradores a que los nombrados en su lugar hayan acep-
tado sus respectivos cargos, es aplicar un castigo inmerecido a quienes han
actuado con toda diligencia legalmente exigible.

IV. La Registradora Mercantil de Madrid, número I, acordó mantener la
nota de calificación, a excepción del primer defecto que ha sido subsanado,
e informó: Que del documento presentado a despacho, resultaría la no legi-
timación activa para interponer el recurso, ya que el recurrente habría cesado
en su cargo el día 29 de agosto de 1994. Pero, en base al principio de legiti-
mación (art. 7 del Reglamento del Registro Mercantil) se admite el recurso,
siendo una consecuencia práctica de no haberse practicado la inscripción de
su cese en el Registro. Que igualmente hay que consignar que, según el ar-
tículo 66 del Reglamento del Registro Mercantil, no procede la interposición
del recurso gubernativo, ya que en el escrito presentado no se recurre contra
ninguno de los defectos de la nota, sino que se considera procedente la ins-
cripción del acuerdo de cese de administradores, aunque no se inscriba el
acuerdo de nombramiento de nuevos consejeros. Que, por razones de econo-
mía procesal, se estudia el problema que se plantea que es, si existe o no
independencia entre ambos acuerdos (art. 62.2 del Reglamento del Registro
Mercantil). Que la Dirección General de los Registros y del Notariado en
numerosas resoluciones ha considerado la posibilidad de inscripción del cese,
aun cuando no se inscribieran los nombramientos y quedase la sociedad tran-
sitoriamente en una situación anómala, cuando la voluntad de los administra-
dores cesados fuese ajena a los problemas que impidieran la inscripción de los
nombramientos (Resoluciones de 26 y 27 de mayo de 1992; 8 y 9 de junio de
1993; 24 de marzo de 1994 y 17 de julio de 1995). Que en el supuesto objeto
de este recurso, tres de los consejeros que han dimitido han sido reelegidos,
el acuerdo se adoptó el día 29 de junio de 1994, sin que hasta la fecha se haya
producido la aceptación de sus nombramientos, la voluntad de los dimitidos
no es ajena, ni se ha cumplido con el mínimo deber de diligencia para que la
sociedad no quede en una situación anómala (Resolución de 24 de marzo de
1994 y arts. 127 de la Ley de Sociedades Anónimas y arts. 1.737 del Código
Civil). Que se considera que, dadas las circunstancias del caso, sí existe inter-
dependencia entre los dos acuerdos y no se considera procedente lo solicitado.

V. El recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, manteniéndose en sus
alegaciones, y añadió: I. Que la decisión de la Registradora adolece de falta
de claridad y precisión, que son exigibles conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 70.3 del Reglamento del Registro Mercantil. II. Que el mínimo deber
de diligencia exigible a todo administrador queda cumplido con creces cuan-
do los administradores de «Aspro Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anó-
nima», no sólo convocan Junta, sino que se celebra y en ella se toma el
acuerdo de nombrar nuevos administradores. III. Que la Registradora denie-
ga la inscripción de los ceses sobre la base de que tres de los consejeros
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cesados han sido reelegidos y no han aceptado su nombramiento, y si entien-
de que la actitud de esos tres consejeros no es diligente, porque no inscribe
el cese de los otros tres consejeros no reelegidos.

Fundamentos de Derecho.—Vistos los artículos 1.732 y 1.737 del Código
Civil; 127, 133 y 141 de la Ley de Sociedades Anónimas; 147 y 177 del Regla-
mento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1597/1989, de 29 de
diciembre; y las Resoluciones de 26 y 27 de mayo de 1992, 8 y 9 de junio de
1993; 22 de marzo y 24 de junio de 1994 y 17 de julio de 1995.

1. En el presente recurso se debate sobre la posibilidad de inscribir en el
Registro Mercantil la renuncia de seis administradores, formulada y aceptada
en la misma Junta, en la que se reelige a tres de ellos, habida cuenta de que
no consta la aceptación de los reelegidos.

Entiende el Registrador Mercantil que no procede la inscripción del cese
porque en el supuesto, los administradores reelegidos, al no haber aceptado
todavía sus nombramientos, han incumplido con el deber de diligencia míni-
mo, a fin de evitar que la sociedad quede en una situación anómala que la
conduzca a una situación de inoperancia que, de prolongarse, pudiera deter-
minar la paralización de su funcionamiento.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (Resoluciones de 26 y 27
de mayo de 1992; 8 y 9 de junio de 1993 y 24 de marzo de 1994), y en ella
se apoya la nota recurrida, que, sin prejuzgar la facultad que corresponde a
los administradores de desvincularse unilateralmente del cargo que les ha
sido conferido y han aceptado, por más que la sociedad pretenda oponerse a
ello (arts. 1.732 del Código Civil y 141 de la Ley de Sociedades Anónimas), no
cabe desconocer que el mínimo deber de diligencia exigible en el ejercicio de
ese cargo cuando como consecuencia de su renuncia quede el órgano de
administración vacante o devenga inoperante —renuncia de un administrador
mancomunado o de un número de administradores que impida la válida cons-
titución del Consejo de Administración—, obliga a los renunciantes, pese a su
decisión, a continuar al frente de la gestión hasta que la sociedad haya podido
adoptar las medidas necesarias para proveer a esa situación (art. 127 de la
Ley de Sociedades Anónimas y 1.737 del Código Civil).

En el supuesto debatido, de la certificación de los acuerdos se desprende
que consta la aceptación del cese por parte de la Junta General de la sociedad;
en consecuencia la aplicación de la doctrina anterior no sólo no impide sino
que obliga a inscribir el cese de los administradores dimitidos; éstos han
agotado todos los medios a su alcance para evitar que la sociedad quede
paralizada en su funcionamiento por vacante de su órgano gestor y, además,
carecen ya de legitimación para cualquier actuación posterior en nombre de
la sociedad.

La circunstancia de que tres de los administradores dimitidos hayan sido
reelegidos y no conste su aceptación, no puede menoscabar las anteriores
conclusiones, y ello no sólo en cuanto a la inscripción del cese de los admi-
nistradores dimitidos y no reelegidos, sino también en cuanto a la del cese de
los reelegidos, pues, es evidente la diversidad sustancial y la absoluta de des-
conexión causal entre las declaraciones de voluntad de dimisión y las de
aceptación de las nuevas designaciones. Podría producirse, ciertamente, una
hipótesis de inoperancia del órgano gestor; pero lo que obviamente no puede
pretenderse es resolverla por las mismas vías que las hipótesis de inoperancia
derivada de la renuncia de los miembros del órgano gestor. Se trata de su-
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puestos claramente diferenciados así en su origen como en la naturaleza de
la solución a adoptar.

Esta Dirección General acuerda estimar el recurso revocando la decisión y
la nota del Registrador.

Madrid, 23 de mayo de 1997.—El Director general, Luis María Cabello de
los Cobos y Mancha.

Señor Registrador Mercantil de Madrid, número I.

COMENTARIO

La cuestión discutida en el presente recurso, según afirma el primer Fun-
damento de Derecho de la Resolución que vamos a glosar, consiste en la
posibilidad de inscribir la renuncia de los seis miembros que componen el
Consejo de Administración de una sociedad, habida cuenta de que dicha re-
nuncia ha sido formulada y aceptada en la misma Junta en la que se reelige
a tres de estos miembros para formar el nuevo Consejo; pero sin que se haya
producido todavía la aceptación del cargo por parte de los mismos.

Como advierte la nota del Registrador, como consecuencia de estas renun-
cias y de la reelección no aceptada, la sociedad se encuentra acéfala, en situa-
ción de «carecer de órgano de administración». Lo cierto es que con ello se
está condicionando la inscripción de la renuncia a la previa aceptación de su
cargo por los que son reelegidos, vulnerando la reiterada doctrina de la Direc-
ción General en torno a la inscribibilidad de estas renuncias, que solamente
exige la convocatoria de la Junta, no el efectivo nombramiento de nuevos
administradores, de modo que las presentes renuncias son perfectamente
inscribibles, y no solamente con relación a los tres miembros que no son
reelegidos, sino con relación a todos ellos, y por supuesto, sin necesidad de
que conste la aceptación por parte de los reelegidos.

El problema de la aceptación de las renuncias de los administradores de
las sociedades mercantiles ya ha sido resuelta en numerosas ocasiones por
anteriores Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado (26 y 27 de mayo de 1992, 8 y 9 de junio de 1993, 24 de marzo y
22 y 23 de junio de 1994; 17 de julio y 27 de noviembre de 1995 y 14 de
febrero de 1997) en las que se establece una doctrina que podemos sintetizar
del siguiente modo:

«Sin prejuzgar la facultad que corresponde a los administradores para des-
vincularse unilateralmente del cargo... por más que la sociedad pretenda oponer-
se a ello... no cabe desconocer que el mínimo deber de diligencia a que están
sujetos en el ejercicio de ese cargo obliga a los renunciantes, cuando su decisión
pueda traducirse en la vacante total o inoperancia del órgano de administración,
a continuar al frente de la gestión hasta que la sociedad haya podido adoptar las
medidas necesarias para proveer a dicha situación... lo que impone subordinar
la inscripción de tales renuncias hasta que haya podido celebrarse Junta General
—que los renunciantes deben convocar— para que en ella pueda resolverse la
situación planteada, evitando así una paralización de la vida social, inconve-
niente y perjudicial, de la que ellos habrían de responder (arts. 127.1.° y 133.1.°
de la Ley de Sociedades Anónimas y 11 de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada)...»
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Pero, como advierten las Resoluciones de fechas 24 de marzo y 23 de
junio de 1994, una vez que el administrador o administradores renunciantes
han cumplido con su deber de diligencia convocando la Junta, resulta inscri-
bible su renuncia —aunque la sociedad quede acéfala— debido a que la Junta
en cuestión no pueda o no quiera cubrir su vacante por cualquier causa, ya
que la falta de provisión de la vacante no determina necesariamente la diso-
lución de la sociedad, ni puede condicionarse la inscripción de dicha renuncia
a la efectiva provisión de la vacante creada:

«...En el presente caso el administrador dimisionario ha convocado una Junta
General extraordinaria, en cuyo orden del día hizo figurar expresamente... "el
nombramiento de un nuevo administrador por la renuncia al cargo del anterior".
Ha llevado, pues, hasta donde las atribuciones de su cargo le imponían, aquel
deber de diligencia que le era exigible, no pudiendo, a partir de entonces, enten-
derse que su facultad de dimitir quede condicionada a contingencias que, como
la falta de válida constitución de la Junta o, tal y como ha ocurrido, la ausencia
de acuerdo sobre el nuevo nombramiento, quedan totalmente al margen de su
voluntad y posibilidades de actuación... Ante tal situación, máxime habida cuen-
ta de la aceptación de la renuncia, no hay obstáculo que impida la inscripción
pretendida... IM falta de provisión de la vacante no determina necesariamente la
disolución de la sociedad, de suerte que la inscripción de la renuncia (no nece-
sita) ser simultánea a la del acuerdo de cese...»

En definitiva, son ya tantas las Resoluciones que han tratado de este tema,
siempre en los mismos términos, que podemos formular las siguientes conclu-
siones generales:

1.a El administrador tiene derecho a desvincularse unilateralmente de la
sociedad en cualquier momento (arts. 127.1.° y 133.1.° de la Ley de Socieda-
des Anónimas y 11 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada), y
no es preciso, para la efectividad de su renuncia, la aceptación por parte de
la Junta de socios, que sería «obligada y meramente formularia», dicen las
resoluciones citadas; ahora bien, no puede dejar acéfala a la sociedad, de
modo que debe convocar una Junta para que ésta pueda proveer la vacante.

2.a No puede condicionarse en ningún caso la inscripción de su renuncia
a la efectiva provisión de la vacante, ni siquiera es necesario que la Junta
llegue a celebrarse, bastando para dar por cumplido ese deber de diligencia
que posibilita la inscripción registral con que se acredite que se ha realizado
la convocatoria (Resolución citada de 24 de marzo de 1994) o incluso que se
ha celebrado la Junta, pero con resultado infructuoso; Resolución de 23 de
junio de 1994: «...En el presente caso, reunida la Junta General y aceptada la
renuncia presentada por uno de los administradores mancomunados, ningún
obstáculo existe para su inscripción, siendo un problema totalmente al margen
de esa posibilidad el que pueda plantear la inoperancia del órgano de adminis-
tración si por la propia Junta no se toman las medidas que puedan solucio-
narlo...»

JESÚS GONZÁLEZ GARCÍA
Registrador Mercantil




